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BAREMO  SELECCIÓN DE ALUMNADO PARA ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

El presente documento pretende establecer un baremo objetivo que permita seleccionar, en caso necesario, al
alumnado participante en una actividad extraescolar, como viajes, programas Erasmus+, intercambios, etc.

Se considerarán una serie de aspectos, ponderados de acuerdo a su importancia, de modo que la suma total de las
puntuaciones permita obtener la nota del baremo final, de 0 a 10 puntos.

1.- EXPEDIENTE ACADÉMICO:

Nota media del curso anterior ______ x 0,5=   __________ (máximo 5 puntos)

2.- VALORACIÓN DEL TUTOR (CONSENSUADA POR EQUIPO EDUCATIVO): Se reconocen aspectos tales como el
esfuerzo, comportamiento clase, puntualidad, etc, de 1 a 10.  

Valoración del Tutor  ______ x 0,2=   __________ (máximo 2 puntos)

3.- IMPLICACIÓN EN CENTRO: Se considera la implicación del alumnado en el funcionamiento del centro, en caso de
que sea Delegado de clase (0,2 puntos) y/o forme parte del Consejo Escolar (0,3 puntos) 

Implicación en el Centro = ___________   (máximo 0’5 puntos)

4.- NO PARTICIPACIÓN PREVIA: En caso de que el alumnado solicitante no haya alcanzado la nota mínima para
participar en anteriores convocatorias de una actividad similar, se le otorga 1 punto.

No participación previa = ____________ (máximo 1 punto)

5.- FALTAS INJUSTIFICADAS (JEFATURA DE ESTUDIOS): En función de la cantidad de faltas injustificadas del alumn@,
se otorga una puntuación de 0 a 5 puntos

Faltas injustificadas =   __________ x  0,1 =   ____________  (máximo 0’5 puntos)

6.- PARTES DE CONVIVENCIA (JEFATURA DE ESTUDIOS): En función de la cantidad de partes de convivencia y su
gravedad, se restará a la nota obtenida entre los cinco primeros apartados, la puntuación correspondiente según el
siguiente criterio: cada falta leve resta 1 punto, cada falta grave resta 5 puntos y cada falta muy grave resta 10
puntos.

[ (Nº partes leves x 1)  +  (Nº partes graves x 5)  +  (Nº partes muy graves) x 10 ] x 0’1

CÁLCULO DE LA NOTA FINAL:

EXPEDIENTE + VALORACIÓN + IMPLICACIÓN + NO PREVIA + FALTAS  –  PARTES = ________ (máx. 10 ptos)


